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RESOLUCIÓN No. fl 

ARMENIA QUINDIO, r l3fl 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre 
de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la 
Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 
03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio de/cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la 
normatividad Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas 
concentradas está el Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en 
su momento reguló aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como 
también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los 
artículos 20 y 21, además de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 
1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 regla menta, entre otros aspectos, 
lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el 
Decreto 50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación 
con los Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el 
Ordenamiento del Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 18 de enero del año 2021, la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de apoderada de la 
señora NOHORA BELTRÁN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA EPIC 
S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien es la propietaria del predio 
denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 22, ubicado en la vereda 

CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-240485, presento a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 

1 

9 CaLle ig Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioatcLiente®crq.govcO www.crq.gov.co  '_ (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción lnstftucionat 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaL y  más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. O , t-; 

ARMENIA QL/INDIO, 
17 R 222 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único Facional de Solicitud de Permiso de Vertimientos 
con radicado No. 564-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 

22 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 16.448" N 
Longitud: - 75° 39' 3.911" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-240485 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 

Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 
2018, mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-146-03-2021, de 
fecha 26 de marzo del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de 
vertimientos, el cual fue notificado al correo electrónico ecobrasdianaroman@gmai1.com  
el día 31 de marzo del año 2021, mediante el radicado 03804. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, MA P J92 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que el Ingeniero Ambiental Daniel Jaramillo Gómez Profesional Universitario Grado 10 
de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de 
visita técnica de acuerdo a la visita realizada el día 21 de mayo del año 2021 al Predio 
denominado: Entre Maderos ubicado en la vereda el Congal - La Macarena del municipio 
de Circasia (Q),  en la cual se observó lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

o 

Se realiza visita al proyecto urbani'stico entre fiiaderos ver el congal del munidpio dedr 
calla, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 viviendas campestres 
(conjunto campestre) proyecta construir en cuatro etapas. El momento de la visita se 
observan adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcdón de Portería, Sala De Ventas, maquinaria pesada para el movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, lleguas collnda por el costado 
izquierdo y con virtiéndose en hojas anchas en las coordenadas 1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urban,'stico queda con los retiros de 30 
mts y 100 mts respectivamente..." 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 01 de julio del año 2021, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., evaluó 
técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 194 -2021 

FECHA: 01 de Julio de 2021 
SOLICITANTE: NOHORA FRANCO BEL TRAN 
EXPEDIENTE: 00564 de 2021 
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ARMENIA QUINDIO, p 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 18 de Enero de 2021. 
3. Auto de inicio trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-146-03-21 deI 26 

de Marzo de 2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales N° 44293 del 21 de Mayo de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 

22 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda Congal del Municipio de Circasia 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 40  36' 16. 448"N 
Longitud: - 75° 39'3.911" W 

Código catastral 000200080114000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-240485 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío EPQ 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial - 
Comercial o de Servicios). 

Doméstica 
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RESOLUCIÓN No, 00 6 8 - i 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Caudal de la descarga 0.01 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
T(po de flujo de la descarga Intermitente 
Area de infiltración 15.71 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
PRESENTADA 

4.1 PROPUESTA PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) prefabricado, 
compuesto por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio integrados, y sistema 
de disposición final a pozo de absorción. 

Tramva de grasas: La trampa de grasas del predio será prefabricada, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de 
cálculo, las dimensiones son 0.40 m de profundidad útil, 0.68 m de diámetro superior y 
0.51 m de diámetro inferior, para un volumen útil de 0.105 m3 o 105 litros. 

Tanque séptico y filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de 
cálculo en el predio se instalara un sistema integrado prefabricado de poiletileno marca 
rotoplast, y según el catalogo del fabricante anexado las dimensiones son: 
1) Tanque séptico (Compartimientos No 1 y 2): Largo útil 1.40 m, Diámetro 1.10 m y 
profundidad útil 1.05 m, para un volumen aproximado de 1.3 m3 - 1,300 Litros. 
2) filtro anaeróbico: Largo útil 0.70 m, Diámetro 1.10 m, profundidad útil 1.0 m, para 
un volumen aproximado de 0.7 m3 - 700 Litros. Material filtrante compuesto por 230m 
rosetones. 
Con un volumen total de 2,000 fitros el sistema integrado está calculado para 6 
personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) integrado Tomado de catálogo Rotoplast 
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RESOLUCIÓN No. r 

ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
perco/ación obtenida a partir del ensayo realizado en el predio es de 3.50 mm/pulgada. 
A partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.0 m de diámetro y 2.5 metros 
de profundidad, para un área efectiva de infiltración de 15.71 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para 
el vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos 
vigente: Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya 
conocidas. Cuando se originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las 
cargas contaminantes son similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto 
de vertimientos de esta magnitud y caracten'sticas y asumiendo que para sistemas de 
tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro 
anaerobio) se cumple con los límites máximos permisibles de los parámetros 
fisicoquímicos (en DBO, SST y Grasas y Aceites) establecidos en la Resolución 631 de 
2015, se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales 
domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de Suelos y Concepto de Norma urbanística No 130 
de septiembre de 2020, expedido por la Secretaría de Infraestructura Municipal de 
Circasia, donde se presentan las siguientes características de/predio: 

Ficha catastral: 000200080114000 
Matricula inmobiliaria: 280-181417 
Nombre del predio: LOTE LA MACARENA LOTE DE TERRENO UNO (1) 
Localización: Area Rural del Municipio de Circasia 

Usos 
Permitir: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 
Limitar: bosque protector-productor, sistemas agroforestales, silvop astoriles 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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RESOLUCIÓN No2 

ARMENIA QL/INDIO, 17 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Según lo observado en el SIG Quínd/o se evidencia que el predio de mayor extensión 
con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen al predio objeto del presente 
concepto se encuentra fuera de áreas y ecosistemas estratégicos. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quindío. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 1? MAR 2C22 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se observan las quebradas Las Yeguas y Hojas Anchas bordeando el predio, y otros 
drenajes sencillos a/interior del mismo. Haciendo uso de la herramienta Buifer del SIG 
QUINDIO y tomando como punto de partida las coordenadas del vertimiento 
referenciadas en ¡osp/anos aportados, se establece una distancia superior a 30.0 metros 
hasta el drenaje más cercano (Quebrada Las Yeguas), sin embargo, se debe tener en 
cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se 
establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para 
fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las 
líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quiad/o. 
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RESOL 1/ClON No. O O U L U 

ARMENIA Ql/INDIO,
-, » .$- 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El predio de mayor extensión con ficha catastral 000200080114000, el cual dio origen 
al predio objeto del presente concepto, se ubica sobre suelos agrologicos clases 3 y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018, la presente sofldtud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 
de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumpilmíento a este requisito. 

43 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario, encontrándose 
comp/eta para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite 
de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita N° 44293 de/ 21 de Mayo de 2021, 
realizada por el técnico Daniel Jaramillo Gomez contratista de la Subdirección de 
Regulación y ControlAmbiental de la C.R.Q., se encontró lo siguiente: 

o 

• Se realiza visita al proyecto urbanístico Entre maderos vereda el Congal del 
Municipio de Circasia, en el cual se pretende desarrollar la construcción de 115 
viviendas campestres (conjunto campestre). Se proyecta construir en 4 etapas. 
En el momento de la visita se observa: 
Adecuaciones topográficas, apertura de vías internas, demarcación de lotes, 
construcción de portería, sala de ventas. Maquinaria pesada para movimiento de 
tierra. 
Sobre el predio discurren dos cuerpos de agua, Q.  lleguas que collnda por el 
costado izquierdo y con virtiéndose en Hojas anchas en las coordenadas 
1001100N y 1157830E. 
Tiene 3 drenajes intermitentes que en el plano urbani'stico queda con los retiros 
de 30 mts y 100 mts respectivamente. 

• Cuenta con un sistema integrado de 4000 Litros consta de trampa de grasas, 
tanque séptico, filtro anaerobio y pozo de absorción en tierra. Sistema funcional. 

£1 RECOMENDACIONES Y/O OBSERVACIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siiuiente: 

- Garantizar que los vertimientos generados en el desarrollo constructivo se traten 
y dispongan de manera adecuada y técnicamente según lo establece el plan de 
manejo ambiental para la obra. 

- Se anexan las resoluciones 204 del 20/11/2 020 (Movimiento de tierras) y 
resolución 192 del 20/10/2020 (Urbanismo) emitidas por el Municipio de Circasia. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
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• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando e/sistema esté 
construido y entre en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquíavalado 
y cumplir con las indicaciones técnicas correspondIentes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen 
estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como 
corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores 
a las establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos 
permisibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema 
de tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z al 
Decreto 1076 de 2015 y demás normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos 
con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en 
masa que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los 
respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, r,'os, 
etc) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por/a distancia entre el nivel a donde llega 
el tubo de descarga y el fondo del pozo. 
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• Si se va a reallz'ar algún tipo de modificación en caildad o cantidad del 
vertimiento, y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales 
propuestos en las memorias técnicas, como así mismo la construcción de más 
sistemas de tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional 
del Quindío para realLar las adecuaciones y modificación técnicas y  jurídicas al 
permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin 
el tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

o Z CONCLUSION FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio 
de la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de 
descongestión, normalización y atención oportuna de trámites ambientales y 
procedimientos administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' prorrogada mediante resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por el soficitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el 
expediente 00564 de 2021, y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, 
considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas  generadas en el predio CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 22 de la 
Vereda Congal del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-240485 y 
ficha catastral No. 000200080114000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de 
las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas 
residuales debe ser generado hasta por 6 contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento de/permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibifidad de uso 
de/suelo, y los demás que e/profesional asignado determine.  

13 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SEADOP TAN OTRAS DISPOSICIONES" 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas 
generadas en el predio se calcu/a un área de 15.71 m2 distribuida en un pozo de 
absorción ubicado en coordenadas geográficas Latitud: 4036  16.448" N; Longitud: - 
75039' 3.911" W, que corresponde a una ubicación de/predio con uso residencial, con 
altura de 1700 msnm aproximadamente, el cual cofinda con otros predios con uso de 
suelo residencial. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que genera las aguas residuales 
en e/predio, aun no se ha desarrollado y con el propósito de realizar acciones de control 
y seguimiento más efectivas por parte de esta autoridad ambiental, se sugiere que el 
permiso se otorgue por 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 
2015, artículo 1ro. Igualmente, se sugiere que se reallcen visitas de verificación de 
construcción del STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en 
estos la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra 
consagrado en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en 
su tenor literal, dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de espedal importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que 
se encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la 
protección del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. 
Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equifibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del 
hombre: la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales 
porque son esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente 
que le rodea y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le 
permitirá desarrollarse económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles 
su supervivencia. Existen unos li'mites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en 
él, se pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 01 de julio del año 2021, el 
Ingeniero Civil da viabilidad técnica para la propuesta del sistema de tratamiento 
individual planteada como solución de saneamiento de las Aguas Residuales 
Domésticas generadas en el predio objeto de solicitud, siendo pertinente 
aclarar, aue esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la  
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, pero ciue de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe 
tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos 
de ordenamiento territorial.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 22 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240485, se desprende que el fundo tiene un área de 3.584 metros cuadrados y cuenta 
con una fecha de apertura el día 29 de diciembre del año 2020, lo que evidentemente 
es violatorio de los tamaños mínimos contemplados en la Resolución 041 del año 1996 
del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada 
como determinante ambiental de acuerdo a la Resolución 720 del año 2010, emanada 
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por tratarse 
de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos y concepto de 
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norma urbanística de fecha 18 de marzo del año 2021 expedido por el Secretario de 
Infraestructura del municipio Circasia (Q), quien es la autoridad competente para tratar 
y definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Clasificación agrícola 7p-3 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado muy 
húmedo y en sectores húmedo; pendientes moderadamente escarpadas; suelos 
originados de materia ineos y metamórficos; profundos y moderadamente 
superficiales; bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad 
moderada, erosión moderada y ligera; pedregosidad superficial localizada. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente indinadas, 
erosión en grado ligero y moderado (terracetas) pedregosidad en superficie. 

• Prácticas de manejo: Conservar la vegetación natural; suspender o eliminar 
toda actividad agropecuaria; reforestar con especies nativas o exógenas 
multiestrata. 

Clasificación agrícola 3pe-1 

Los suelos clase 3, las tierras de esta clase presentan limitadones ligeras a moderadas 
para su explotación económica que disminuyen la elección de cultivos agronómicos y 
requieren implementación de sistemas de producción sostenibles con prácticas 
moderadas de manejo y conservación de suelos. 

• Principales características de los grupos de manejo: Clima templado 
húmedo y en sectores muy húmedo; pendientes moderadamente inclinadas; 
suelos originados de ceniza volcánica, profundos, bien drenados, fuertemente 
ácidos, con fertilidad baja. 

• Principales Limitantes para el Uso: Pendientes moderadamente escarpadas, 
erosión en grado ligero y moderado (huellas patas de vaca); fertilidad baja. 

• Prácticas de manejo: Siembras en curva de nivel o a través de las pendientes; 
labranza mínima, cultivos asociados y/o rotación de cultivos; programas de 
fertirríego; incorporación de abonos verdes y residuos de cosecha; manejo de 
coberturas; implementación de buenas prácticas agrícolas; renovación y rotación 
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oportuna de potreros, evitar el sobrepastoreo y la sobrecarga; construcción y 
mantenimiento de las acequias de drenaje. 

• Usos recomendados: Cultivos semifimpios, densos y de semibosque; pastos 
introducidos adaptados a las condiciones climáticas. 

o 

(í.) 1. Usar los suelos de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos de 
tal forma que se mantenga su integridad física y su capacidad productora, de acuerdo 
con la dasificación agrícola del IGA C y con las recomendaciones seflaladas por el ICA, 
el IGA C y ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. 
2. Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivo y manejo de suelos, 
que eviten la safinización, compactación, erosión, contaminación o revenimiento y, en 
general, la pérdida o degradación de los suelos. 
3. Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a ganadería, para lo 
cual se eviten la formación de caminos de ganado o terracetas que se producen, por 
sobrepastoreo y otras prácticas que traigan como consecuenda la erosión o degradación 
de los suelos. 
4. No construir o realizar obras no indispensables para la producción agropecuaria en 
los suelos que tengan esta vocación (..) (artículo 2.2.1.1.18.6)" 

Usos 

Permitfr: Bosque protector, investigación, Ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación, recreación pasiva. 

Limitar: Bosque protector - productor sistemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimientos de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servicios 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema (..)" 

Si bien existe el Decreto 034 de fecha 03 de junio del año 2010 "POR EL CUAL SE 
ADOPTA LA DELIMITA ClON DE LOS CENTROS POBLADOS RURALES, SE DEFINEN Y 
DELIMITAN LAS AREAS PARA CONSTRUCCION DE VIVIENDA CAMPESTRE YSE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES'; el cual fue expedido por la Alcaldía del municipio de Circasia 
(Q) y que establece unas condiciones que están dadas y expresas tal y como se cita a 
continuación: 
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"(.,,) Artículo 1. Adóptese el documento técnico para el Municipio de Circasia 
denominado "IDENTIFICACION Y DELIMITA ClON DE A REAS DESTINADAS A 
VIVIENDA CAMPESTRE" como parte integral de este decreto con el fin de dar sustento 
técnico al trabajo realizado en la identificación y de/imitación de dichas áreas, el cual 
consta de 40 folios..." 

"(,.) Artículo 3. Normas para uso y ocupación de las áreas para vivienda campestre 
enumeradas en el artículo 2 del presente decreto. 

1. DETERMINA TES AMBIENTALES 

Las áreas identificadas en el presente Decreto podrán ser objeto de subdivisión por 
hasta por 3000 m2  según estudios adelantado por la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, teniendo en cuenta los términos del decreto 097 de 2006 y 3600 de 2008. 
Posteriormente adoptados por la resolución 720 de 2010, de la CRQ la cual establece 
las determinantes ambientales para el departamento del Quindío. 

Además, se adoptarán todas aquellas determinantes que incorpore la Corporación 
Autónoma regional de Quindío -CRQ- en los términos del art 10 deI de la ley 388 de 
1997. 

Para efectos de concordancia con las normas ambientales de orden nacional regional y 
local, las presentes áreas deberán tener en cuenta las determinantes de superior 
jerarquía así como las restricciones prohibiciones que determine el Plan de 
Ordenamiento Territorial (P. O. T.) y demás normas que modifique o sustituyan..." 

"(...) 3. SERVICIOS PUBLICOS 

Estas Urbanizaciones tendrán que cumplir con las disposiciones legales de la autoridad 
ambiental, Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ., la cual debe en el 
vertimiento de aguas residuales, determinar el sistema de tratamiento y dar el 
respectivo permiso. 

El privado, es decir, el propietario, debe hacerse cargo del aprovisionamiento de los 
servicios públicos, tanto del agua como de la energía y demás que se requieran. Estos 
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serán requisito para la obtención de la licencia de subdivisión y construcción ante la 
oficina de Planeación Munic,al o la que haga sus veces..." 

Así las cosas, es importante traer en consideración que con fecha del 27 de diciembre 
del año 2019, la Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental expidió la resolución No. 003353 "POR 
MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" en la cual se otorgó para el 
predio 1) LOTE LA MACARENA — LOTE DE TERRENO NUMERO UNO (1) ubicado 
en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-181417 para tratar las aguas residuales con una contribución 
máxima de diez (10) personas permanentes de la vivienda campesina según propuesta 
presentada para la época; así mismo se dejo claro dentro del mismo acto administrativo 
los apartes que se citan a continuación: 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que 
le corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 
1997 y POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del 
municipio de CIRCASIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de 
evitar afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor DANIEL 
ANDRES ARIAS ARIAS, identificado con cédula de ciudadanía números 9.728.962 
expedida en Armenia Q, quien actúa en calidad de copropietario de/predio denominado: 
LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matri'cula inmobiliaria número 280-
181417; acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
Lote La Macarena Lote de terreno 
Número Uno 

Localización del predio o proyecto 
Vereda Conga! del Municipio de Circasia 
(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas). 

Lat: 4036'  19" N 
Long: - 750 38' 56" W 

19 

O CatEe 19 Norte # 19-55 8./ Mercedes deL Norte seMcioaLcEientecrq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Ptn de Acción Institucional 
Protegiendo e patnmonio 
arnbientaLy más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

   

   

    

RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Código catastral 000200080114000 
Matricula Inmobiliaria 280-181417 
Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas públicas del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento. (Domestica, industrial — 
Comercial o de Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

Caudal de la descarga 0.014 Lts/seg 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 16 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

PARA GRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe 
interpretarse que es una autorización para construir; con el mismo NO se está 
legalizando, ni viabi/izando ninguna actuadón urbanística; además este no exime al 
peticionario, ni al ente territorial en caso de requerir Licencia A mbienta/ por encontrarse 
en un área protegida de tramitar/a ante la autoridad ambiental competente. En todo 
caso e/presente permiso de vertimientos NO CONSTITUYE una Lícencia ambiental, ni 
una /icencia de construcción, ni una licencia de parcelación, ni una ilcencia urbanística, 
ni ningún otro permiso que no esté contemplado dentro de la presente resolución." 

"ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, ubicado en la 
Vereda CONGAL del Municipio de CIRCASIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las 
aguas residuales con una contribución máxima para diez (10) contribuyentes 
permanentes. 

Las aguas residuales domésticas (STARD), generadas en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en material de 5000 
litros compuesto por Trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaeróbico y sistema de 
disposición final en suelo a campo de infiltración, con capacidad cakulada hasta para 
10 personas. 
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Trampa de grasas: La trampa de grasas está construida en material, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. En el diseño el volumen 
útil de la trampa de grasas es de 285 iltros. 

Tanque séptico: En memoria de cálculo se considera un tiempo de retención de 1 di'a y 
una tasa de acumulación de lodos de K-57, según la tabla E-7-3 del RAS, por lo que se 
diseña un tanque séptico en material con un volumen útil de 3000 iltros. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se diseña el FAFA con un volumen útil de 
2000 fitros, realizando un tratamiento eficiente a las aguas residuales. 

o 
Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por Estructura de disposidón en e/suelo-campo de infiltración con una 
longitud de 19.2 m. 

PARA GRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica 
para el predio LOTE LA MACARENA- LOTE TERRENO 1, en el que se evidencia una 
vivienda campesina va establecida. Sin embargo es importante advertir que las 
Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y demás normas 
concordantes y apilcable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por 
lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro 
del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales 
definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales 
en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar 
autorizaciones constructivas, urbanísticasy/o de desarrollo, por ser normas de especial 
importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el 
desarrollo se efectué de manera Sostenible. A sí mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad 
competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 
1469 de 2010 y demás normas concordantes y apilcables al caso en particular. De 
acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera Autorizadón para realizar 
actividades urbani'sticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una 
sofldtud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mit/7ación de los posibles 
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impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad 
pretendida en el predio. 

PARÁGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecudón de las actividades a desarrollar, el responsable del 
permiso deberá tramitar/as ante la AutoridadAmbíental, de igual forma el Ente territorial 
deberá verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de 
la misma, de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación 
sancionatoria ambiental ley 1333 de 2009)." 

"ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor DANIEL ANDRES ARIAS ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadani'a números 9.728.962 expedida en Armenia Q., 
quien actúa en calidad de copropietario que, de requerirse ajustes, modificaciones o 
cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la 
modificación de/permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010." 

"ARTÍCULO NO VENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en 
las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de 
inmediato y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la 
modificación del permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y 
anexando la información pertinente." 

Así las cosas, es importante resaltar que de acuerdo a la Resolución No. 3353 de fecha 
27 de diciembre del año 2019 y  anteriormente mencionada, la entidad como autoridad 
ambiental solamente otorgó el permiso de vertimiento para una vivienda campesina 
construida tal y como quedó contemplado en los artículo segundo parágrafo 1 de la 
parte resolutiva, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada 
como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q,; permiso (Resolución No. 3353-19) que no tiene alcance para ser 
soporte de saneamiento básico en la parcelación Entre Maderos (115 lotes) efectuada 
en el predio LA MACARENA, generando un presunto incumplimiento al Decreto 034 del 
año 2010; así mismo, en estudio de las determinantes ambientales el tribunal 
administrativo por medio de la Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 y 
en estudio de un caso similar, señaló lo que se cita a continuación: 
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En conclusión, las razones que respaldan la decisión contenida en la Resolución 308 de 
2019 no denotan una violación al debido proceso en tanto la referencia que la autoridad 
ambiental hizo sobre las licencias urbanísticas otorgadas a la Sociedad Top Flight tuvo 
lugar ante la imperiosa necesidad de establecer el cumplimiento de las políticas de 
conservación de/medio ambiente, encontrando que el predio no satisface lo establecido 
en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad ambiental para fijar las 
determinantes de todos los muniaoios del Departamento del Quindío, concretamente 
en lo relacionado con las densidades máximas de vivienda suburbana. Igualmente no 
se puede pasar por alto que la revisión que la CRQ efectuó sobre la vigencia de las 
licendas, tenía como objeto establecer la incidencia frente a la dedaratoria del área 
protegida como Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que la llevó a 
conduir la inexistencia de una situación consolidada. 

o
De lo expuesto no logra advertir la Sala que la autoridad ambiental con la expedición 
del acto se hubiese arrogado la función de hacer un juicio de legalidad sobre las 
licencias, en los términos argüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su deciión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municipio de Circasia y en este sentido lo que dispuso fue 
remitir la decisión al ente territorial, a la Procuraduría Provincial para asuntos 
Ambientales y a su propia oficina jurídica para que desplegaran las actuaciones 
respectivas acorde con sus competencias. 

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C.R. Q.  en diferentes 
espacios del orden administrativo y judicial, en virtud de la ley 99 de 1993, no es 
competente la entidad para hacer control de legalidad frente a los actos administrativos 
expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Munic,ales en ejercicio de actuaciones 
urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los Jueces de la República. 

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las mismas, 
máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de dedaración 
de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - administrativa; por lo 
cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por la entidad. 
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5. DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE PARCELACIÓN. 

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdiccional ni funcional para realizar control legal a las licencias que expiden los 
curadores urbanos o los municipios en el ejercicio de las actuaciones urbani'sticas. 

Sin embargo, debe ana//zarse el contexto bajo el cual se expide la licencia de 
parcelación, toda vez que conforme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en la 
resolución 462 de 2017, el requisito de permiso de vertimiento y/o permiso ambiental, 
debe acreditarse en el trámite de dicha autorización. 

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica: 

Artículo 3. Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de 
licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 1° de la 
presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos: 

3. Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios o 

públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables en caso de autoabastecimiento y e/pronunciamiento de la Superintendencia 
de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 79 numeral 
17 de la Ley142 de 1994. 

Los artículos 5 y 6 de la resolución 462 de 2017, definen los documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, donde no se contemplan como 
exigencia, permisos ambientales y/o de vertimientos. 

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse durante 
el trámite de expedición de la licencia de parcelación." 

También es importante resaltar el concepto del Ministerio Publico inmerso en la misma 
sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 2021 del Honorable Tribunal 
Administrativo en el cual se advierte lo que se cita a continuación: 
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"Abordó la responsabilidad en relación con el medio ambiente y los recursos naturales 
indicando que en virtud de los principios y las normas internacionales y constitucionales, 
emergen los deberes jurídicos para la autoridad ambiental, en este caso la CRQ, de 
proteger el medio ambiente y los recursos naturales, permitiendo que las generaciones 
futuras y la población goce de un derecho humano como es el acceso al agua. Sostuvo 
que las determinantes ambientales son normas de superior jerarquía en materia 
ambiental para la elaboración, adopción y ajustes de los Planes de Ordenamiento 
Territorial - POT, Esquemas de Ordenamiento Territorial — EOT y Planes Básicos de 
Ordenamiento Territorial_PBOT, que no pueden ser desconocidas por los municioios y 
frente al tema citó las establecidas en el arti'culo 10 de la Ley 388 de 1997." 

o 
Es importante traer en consideración lo que permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del 
Decreto 1077 de 2015 que a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual 
se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras 
disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbani'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 3° establece la prohibición 
de llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigenda del 
presente Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se 
incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa 
de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de 
parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta 
prohibición cobUa a las solicitudes de licencias de parcelación o construcdón de 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en 
vigencia del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o 
construcción autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras 
no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación 
precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas 
de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. 
Esta prohibición cobf/a a las solicitudes de licencias de parcelación o construcción de 
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parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se encuentran 
en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban,'sticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos 
y preservados por su importancia para la explotación agri'co/a, ganadera, paisajísmo o 
de recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de 
Ordenamiento Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones 
urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la 
alteración o transformación de su uso actual." 

Así mismo de acuerdo al Artículo 2.2.3.3.5.2. Requisitos del permiso de vertimientos del 
Decreto 1076 del año 2015, compilado por el Decreto 3930 del año 2010 y  a su vez 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del año 2018 en el parágrafo 1 expresa lo 
que se cita a continuación: 

"Parágrafo 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente para 
el Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el arti'culo 10 de la Ley 388 
de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los 
primeros." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 8 16006765-3, sociedad quien 
es la propietaria del predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE 
# 22, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 280-240485, entregó todos los documentos necesarios 
a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que 
esta corporación otorgo un permiso de vertimiento para una vivienda campesina del 
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predio LOTE LA MACARENA - LOTE TERRENO 1, ubicado en la Vereda CONGAL del 
Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
181417, estando acorde y dando cumplimiento a la ley 160 de 1994, incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General 
de la C.R.Q pero que actualmente las condiciones ambientales fueron cambiadas 
producto de una parcelación que presuntamente no dio cumplimiento al Decreto 034 
del año 2010; situación que origina la negación del permiso de vertimiento de aguas 
residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el 
correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) 
CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 22 ubicado en la vereda CONGAL del 
municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
240485. 

o Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio 
de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 
6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 deI Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 
2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la 
respectiva Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley 
Antitrámites", trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad 
señalando: "Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe 
exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen 
en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los 
principios de eficacia y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero 
propende porque las autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y 
para el efecto, deberán remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre 
otros y el segundo tiene por finalidad que las autoridades procedan con austeridad y 
eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto 
nivel de calidad en las actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo 
anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas 
para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios 
existentes en la administración pública ' 
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de 
las personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la 
calidad de las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por 
el Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas 
y económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los 
hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el 
informe técnico, otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante 
resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Att/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la 
autoridad ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 
2018 y  2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se 
debe seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y 
su contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital 
importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben 
estar acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

   

mediante la Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha 
regulación por las entidades territoriales competentes, al momento de expedir 
autorizaciones y/o permisos para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás 
que guarden relación a determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada 
caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 
de 2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
se profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-117-03-2022 que declara 
reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez 
modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre 
del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, 
autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a 
cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o 
y se dictan otras disposiciones" Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la 
Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 
824 de 2018, en consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, 
a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
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ARMENIA QUINDIO, 11 AR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

564-2021 que corresponde al predio denominado: 1) CONDOMINIO ENTRE 
MADEROS LOTE # 22 ubicado en la vereda CONGAL del municipio de CIRCASIA 

(Q), encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de 
vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos 
y la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 

o RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR LA SOLICITUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO 
DOMÉSTICO, al predio 1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 22, ubicado 
en la vereda CONGAL, del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-240485, presentado por la señora DIANA LUCIA ROMAN 
BOTERO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.871.391 en calidad de 
apoderada de la señora NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de 
ciudadanía No. 41.897.626 en calidad de representante legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA EPIC S.A.S. identificada con el Nit. 816006765-3, sociedad quien 
es la propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1) CONDOMINIO 
ENTRE MADEROS LOTE # 22, ubicado en la vereda CONGAL, del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-240485, se efectúa 
por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ ARM 564-2021 del 18 de enero del año 2021, relacionado con el predio 
1) CONDOMINIO ENTRE MADEROS LOTE # 22, ubicado en la vereda CONGAL, 
del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
240485. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 
CONSTRUCTORA EPIC SAS. identificada con el Nit. 816006765-3 en calidad de 
propietaria del predio objeto de solicitud, por medio de su representante legal la señora 
NOHORA BELTRAN FRANCO identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.897.626 
o a su apoderada la señora DIANA LUCIA ROMAN BOTERO identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 41.871.391 debidamente constituida, de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto 
administrativo al municipio de Circasia Quindío, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto 
y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro 
de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 
2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

(2 
ARLOS ARIEfr 1RÚKE OSPINA 

ulørecto/de Reg9Yac/Sn y Control Ambiental 

YULI LÓPEZALZA TE DANIEL JA ILLO GOMEZ 
Abogada ontratista SRCA Profesional Un, ersitario Grado 10 
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RESOLUCIÓN No, 

ARMENIA QUINDIO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 564-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR  

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO 

DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE MANERA 

PERSONAL O AL CORREO: servicioaIclientecro.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGUN ESCRITO 
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31 MAR 22 

"POR MEDIO DEL. CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL 
PREDIO 1) LOTE #25 URB. "OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarroIloSostenib/e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 
3930 de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además 
de los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
¿Inico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en reladón con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras dísposiciones'' 

o 

Que el día veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), el señor HECTOR 
HENRY ANDRIOLI ROJAS identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 
expedida en Cali (y), en calidad de Apoderado del señor NELSON MAURICIO 
BETANCUR ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía número 98.548.990, 
quien actúa en calidad de propietario del predio denominado 1) LOTE # 25 URB. 
"OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-124279 y ficha catastral 
N° 63190000100060504000, presento a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso 
de Vertimientos bajo el radicado CRQ 10197-2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote #25 URB. "OASIS DEL PALMAR" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 4° 59' 62.00" N Long: -77° 07' 7507" 
W 

Código catastral 63190000100060504000 
379Matricula Inmobiliaria 280-124279 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ E.S.P. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico 1 No 
Domestico) 

Doméstico 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL 
PREDIO 1) LOTE #25 URB. "OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0091 lts/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 8.50 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 
2.2.3.3.5.2 (artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, 
mediante acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-799-09-21 del día siete (07) 
de septiembre de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual 
fue notificado de manera personal el día 17 de septiembre de 2021 al señor HECTOR 
HENRY ANDRIOLI ROJAS, en calidad de Apoderado. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnica MARLENY VASQUEZ, Contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. realizó visita técnica el día 10 de marzo de 2022, mediante 
acta No. 36276 al Predio denominado: LOTE # 25 URB. "OASIS DEL PALMAR" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  en la cual se 
observó lo siguiente: 

'DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud del permiso de vertimientos se reali'a vLsíta técnica donde se 
observa: 
Lote con árboles de porte alto (maleza), no hay níngún t1o0 de construcción. 

Linda con lotes en la misma condición lote 24-26 y  otros lote 17." 

Que el día quince(15) de marzo de 2022, el Ingeniero ambiental JUAN CARLOS 
AGUDELO ECHEVERRY, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el 
usuario y emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual 
manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
068 -  2022 

FECHA: 15 de Marzo de 2022 

• SOLICITANTE: HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS 
EXPEDIENTE: 10197 DE 2021. 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIWENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL 
PREDIO 1) LOTE #25 URB."OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 27 de Agosto del 2021. 
2. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-799-09-21 del 07 

de Septiembre de 2021. 
3. Expedición del Decreto 050 de 2018, el cual modificó al Decreto 1076 de 2015. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de 

tratamiento de aguas residuales con acta No. 36276 del 10 de Marzo de 2022. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto Lote #25 URB. "OASIS DEL PALMAR" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  59' 62.00" N Long: -77° 07' 7507" 
W 

Código catastral 63190000100060504000 
379Matricula Inmobiliaria 280-124279 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ E.S.P. 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.0091 lts/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición final 8.50 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), que se generarán en el predio se conducirán a un 
Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) en mampostería, 
compuesto por trampa de grasas de 150 litros, tanque séptico de 1300Lts y filtro 
anaeróbico de 900Lts de capacidad, que garantiza el tratamiento de las aguas residuales 
generadas hasta por máximo 6 contribuyentes. El diseño de cada una de las unidades que 
componen el sistema, y sus especificaciones están contenidos en las memorias de cálculo 
y el manual de instalación del sistema. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #25 URB. "OAS!S DEL PALMAR"  Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante pozo de adsorción diseñado según 
contribución de 6 personas. Dadas las características del terreno se obtiene una 
infiltración de 2 mm/puIg para una clase de suelo franco arcillosa de absorción rápida, 
Dadas las características del terreno, se diseña un pozo de adsorción con dimensiones de 
2m de diámetro y 2m de Profundidad. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre sí, y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta 
magnitud y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos 
conformados por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la 
remoción de carga contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se 
considera que una caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece 
suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal 
competente: de acuerdo con la certificación No. 088 expedida el 21 de Junio de 2021 
por el secretario de infraestructura del municipio de circasia (Q)  mediante el cual se 
informa que el predio denominado LOTE 25 URB. "OASIS DEL PALMAR", identificado con 
ficha Catastral No. 63190000100060504000, se encuentra en el área rural del municipio y 
para la zona se tienen los siguientes usos: 

Permitidos: Bosque Protector, investigación, ecoturismo, agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, Conservación, Recreación pasiva. 

Limitados: Bosque protector-productor, sistemas Agroforestales, Silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivo, Vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 

Prohibidos: loteo para construcción de vivienda, usos industriales, y de servicio 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema. (NEGRILLAS 
DEL DOCUMENTO) 

Imagen 1. Localización del predio. 
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lTomado del SIG-Quindío. 

Según lo observado en el SIG Quindío se evidencia que el predio se encuentra fuera de los 
polígonos de Distritos de Conservación de Suelos (DCS) y del Distrito Regional de Manejo 
Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío (DRMI), tampoco se observan cursos de 
aguas superficiales cercanos al predio, consecuentemente se recomienda que el sistema 
de disposición final del STARD debe ubicarse después de los 30m de protección de 
cuencas hidrográficas, con respecto a puntos de infiltración. 

También se evidencia que el predio se encuentra ubicado en su totalidad en suelos con 
capacidad de uso clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad 
generadora del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 
2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 
2010), modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de 
vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 
Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por el usuario encontrándose 
completa para proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de 
permiso de vertimientos. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales con acta No. 36276 del 10 
de Marzo de 2022., realizada por la técnica Marleny Vásquez contratista de la Subdirección 
de Regulación y Control Ambiental la C.R.Q., donde se encontró lo siguiente:: 

. Se realiza visita técnica donde se observa. 
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• Lote con árboles de porte alto. (Maleza) no hay ningún tipo de construcción. 

• Linda con lotes en la misma construcción Lote 24 — 26 etc. 

• Lotes en soto bosque. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
La visita técnica determina lo siguiente: 

El Sistema de tratamiento de aguas residuales no se ha instalado en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, 
es efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Resolución 631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, 
etc.) y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de 

tratamiento, se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío 

para realizar las adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de 

vertimientos otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 

tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• la información de la fuente de abastecimiento del agua corresponde a empresas 
públicas del Quindío EPQ. 
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• para la disposición final de las aguas en el predio, se determinó un área necesaria 

de 8.50m2, la misma esta contempladas en las coordenadas Lat: Lat: 4° 59' 62.00" 

N Long: 770  07' 7507" W para una latitud de 1653 m.s.n.m. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en base a los resultados de la visita técnica de verificación 
del sistema con acta No. 36276 del 10 de Marzo de 2022. y  en el análisis técnico de los 
documentos aportados por el solicitante. 

o 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 10197 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera 
viable técnicamente avalar el sistema de tratamiento propuesto como solución individual 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas generadas en el predio Lote 25 URB. 
"OASIS DEL PALMAR" del Municipio de Circasia (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-
124279 y  ficha catastral No. 63190000100060504000., lo anterior teniendo como base la 
capacidad de las unidades del STARD a instalar en el predio, para lo cual la contribución 
de aguas residuales debe ser generada hasta por máximo 6 contribuyentes permanentes, 
fluctuantes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, el otorgamiento del 
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, a las determinantes ambientales y los demás que el 
profesional asignado determine.. 

En Consideración a que el proyecto obra o actividad que generará las aguas residuales 
en el predio Lote 25 URB. "OASIS DEL PALMAR", aun no se ha desarrollado y con el 
propósito de realizar acciones de control y seguimiento más efectivas por parte de esta 
autoridad ambiental, se sugiere que de llegarse a otorgar el permiso, sea por un 
término de 5 años, lo anterior según lo dispone la resolución No. 413 de 2015, artículo 
1r0, Igualmente, se sugiere que se realicen visitas de verificación de construcción del 
STARD y su funcionamiento con mayor periodicidad." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, 
se pudo evidenciar que en el concepto técnico No. 068 del 15 de marzo del 2022, suscrito 
por el Ingeniero ambiental Juan Carlos Agudelo Echeverr', considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada 
como solución de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas, siendo 
pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando 
la documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de 
vertimiento, pero que de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe 
tener un análisis en cuanto a determinantes ambientales y demás aspectos de 
ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución polftica Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la patticíacíón de la comunidad en las deciiones que puedan 
afectar/o, 
Es deber del Estado proteger la diversIdad e Integridad del ambiente, 

conservar las áreas de especial Importancia ecológica y fomentar la educación 
para el logro de esos fines". 
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Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar 
producto de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se 
encuentre construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los 
impactos por este generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección 
del ambiente, a su tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado 
la corte constitucional en su sentencia T536 de 1992: 

'TEI ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esendales al hombre, la salud se encuentra /igada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá 
desarrollarse económica y socia/mente a los pueblos, garantLa'ándo/es su 
supervivencia. Exiten unos lñnites tolerables de contaminación que al ser 
traspasado constituyen un perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no 
pueden ser justificables y por lo tanto exi:gen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE #25 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del 

Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-124279, se 

desprende que el fundo tiene un área ciento sesenta y nueve metros cuadrados (169) 

M2., lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a la 

Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, 

normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 

emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y como lo 

indica el concepto uso de suelos y Concepto de Norma Urbanística No.088 con fecha del 

21 de junio de 2021 el cual fue expedido por el Secretario de infraestructura del Municipio 

de Circasia Quindío (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 

aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

LISOS 
Permitfr: bosque protector, investigación, Ecoturismo, Agroturismo, acuaturismo, 
educación ambiental, conservación recreación pasíva. 
Limitar; bosque protector, productor, sitemas agroforestales, silvopastoriles con 
aprovechamiento selectivos, vertimiento de aguas, extracción de material de arrastre. 
Prohibir: Loteo para construcción de vivienda, usos industriales y de servidos 
comerciales, vías carreteables, ganadería, bosque productor, tala y quema" Negrillas 
mías." 
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De igual forma el Decreto 097 del año 2006 Reglamenta la expedición de las licencias 

urbanísticas en el suelo rural, sujetando el otorgamiento de "Parcelaciones de vivienda 
campestre a las normas generales y las densidades máximas establecidas por las 
Corporaciones Autónomas Regionales", la norma específica establece: "Artículo 2. 
Edificaciones en el suelo. 

"Artículo 2. Edificaciones en el suelo rural. (...) 2. Solamente se podrá autorLar la 
construcción de edificaciones dedicadas a la explotación económica del predio que 
guarden re/ación con la naturaleza y destino del mLs'mo, en razón de sus usos agrícolas, 
ganaderos, forestales, de explotación de recursos natura/es y/o actividades análogas." 

Así mismo en su Artículo 30  establece la prohibición de llevar a cabo parcelaciones en 
suelo rural. "A partir de la entrada en viqencía del presente Decreto, no se podrán expedir 

o

ficen cias de parcelación o construcción autor,'ando parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan de Ordenamiento Territorial la 
identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas a este uso, con la definición de 
las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán tener en cuenta la legislación 
agraria y ambiental. Esta prohibición cobfja a las solicitudes de llcendas de parcelación o 
construccíón de parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, que actualmente se 
encuentran en trámite." 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los muniaios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic4ios y distrítos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preseivados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, pa/sajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorLzarse actuaciones urbanísticas de. 
subdivisión, parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o 
transformación de su uso actual." 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Circasia (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de Circasia (Q)  es de cuatro (04) a diez (10) hectáreas 
es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 
ciento sesenta y nueve metros cuadrados (169) M2. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor HECTOR HENRY ANDRIOLI 
ROJAS identificado con cédula de ciudadanía número 14.985.101 expedida en Cali (y), 
en calidad de Apoderado del señor NELSON MAURICIO BETANCUR ESCOBAR 
identificado con cédula de ciudadanía número 98.548.990, quien actúa en calidad de 
propietario del predio denominado 1) LOTE # 25 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado 
en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula 
inmobiliaria No.280-124279 entregaron todos los documentos necesarios a la solicitud 
de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible, por no cumplir con los tamaños 
mínimos permitidos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en 
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concordancia con la ley 160 del año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la 
Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones que 
originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose 
esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio denominado: 1) LOTE # 25 URB. "OASIS DEL PALMAR" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 

matricula inmobiliaria No.280-124279. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar 
acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la 
Resolución 720 de 2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las 
entidades territoriales competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos 
para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a 
determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada caso en particular, tal y 
como lo prevé el Decreto 1076 de 2015 en su artículo 2.2.3.3.5.2. en el Parágrafo 1. 
dispone lo siguiente: "En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del 
suelo y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente 
para el Ordenamiento Territorial, estas últímas de acuerdo con el art/culo 10 de la Ley 388 
de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los 
primeros." 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio 
de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 
6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 
2010), modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el 
numeral 4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva 
Entidad". De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", 
trata sobre la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: 
"Cuando se esté adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos 
administrativos, constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad 
ante la cual se está tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia 
y economía que rigen las actuaciones administrativas, el primero propende porque las 
autoridades busquen que los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán 
remover de oficio los obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por 
finalidad que las autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del 
tiempo y de los demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las 
actuaciones y la protección de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia 
con el Decreto 2106 de 2019, "Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar tramites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración 
pública" 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que TEs obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: '5in permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni inteivenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 deI Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: Se prohiZe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daño o poner en peliqro la sa/ud humana o el normal 
desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las inipilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, 
en su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

'Y.a autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas supeificiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambíental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital 
importancia para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #25 URB."OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto 
administrativo, las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar 
acordes a las determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la 
Resolución 720 de 2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las 
entidades territoriales competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos 
para desarrollar las actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a 
determinación de densidades y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-240-03-2021 que declara reunida 
toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el 
medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de 
ingreso de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, 
el Director General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la 
cual se dedara la congestión admin,trativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos 
administrativos en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y 
se dictan otras dísposíciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 
3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
10197-2021 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE # 25 URB. "OASIS DEL 
PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y 
la asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL 
PREDIO 1) LOTE #25 URB."OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, para el predio denominado: 1) LOTE # 25 URB. "OASIS 
DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q), 
identificado con matricula inmobiliaria No.280-124279, presentado por el señor 
HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS identificado con cédula de ciudadanía número 
14.985.101 expedida en Cali (V), en calidad de Apoderado del señor NELSON 
MAURICIO BETANCUR ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía número 
98.548.990, propietario del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE 
#25 URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio 
de CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-124279, se efectúa 
por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 10197-21 del día veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 
relacionado con el predio denominado: 1) LOTE # 25 URB. "OASIS DEL PALMAR" 
ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de CIRCASIA (Q),  identificado con 
matricula inmobiliaria No.280-124279. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión al señor 
NELSON MAURICIO BETANCUR ESCOBAR identificado con cédula de ciudadanía 
número 98.548.990 en calidad de propietario del predio denominado 1) LOTE # 25 
URB. "OASIS DEL PALMAR" ubicado en la Vereda SAN ANTONIO del Municipio de 
CIRCASIA (Q),  identificado con matricula inmobiliaria No.280-124279, o a su 
apoderado señor HECTOR HENRY ANDRIOLI ROJAS identificado con cédula de 
ciudadanía número 14.985.101 expedida en Cali (y), de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la. fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Admiñistrativo y  de lo 
Contencioso Administrativo, (Léy 1437 de 2011). 
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EXPEDIENTE: 10197-2021 

CA 
Subdire 

OSARI 
or de Re' 

RUKE OSPINA 
ción y Control Ambiental 

ÁTERESA'OM 
Aboada Contrati a SRCA 

A 

DANIEL JA ILLO GOMEZ 
Profesional Universitario Grado 10 

RIAL NA1 LAZAR 
Profesiorl Especia'do Grado 16 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS  
SE NOTIFICA DE MANERA PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO 

AL SEÑOR EN SU CONDICION DE: 
SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO 
PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION 
Y CONTROL AMBIENTAL DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE DE 
MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente©crq.gov.co   

EL NOTIFICADO : EL NOTIFICADOR 
CCNo C.0 No  

Protoçjicnco eL patrimonio 
ambiontai. y mis c:cnca 

deL oua 'Jano 

RESOLUCIÓN No. 
ARMENIA QUINDIO, 

uO 77 

31 MAR2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA QUE SE PRETENDE CONSTRUIR EN EL  
PREDIO 1) LOTE #25 URB."OASIS DEL PALMAR" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

DESPUES D E ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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